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La Plata esq. Pelagio B. Luna _ invÑ. 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ADHIÉRESE a la Ley Provincial N° 10.634, que establece la 

"capacitación obligatoria en Derechos Humanos para la prevención de 

la violencia institucional, el negacionismo, el odio, el racismo, la 

discriminación y xenofobia" destinada a todas las personas que se 

desempeñan en el ámbito de la función pública en todos los niveles y 

jerarquías, la cual forma parte del anexo dela presente.- 

ART. 2°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar 

todos los convenios necesarios para poder llevar adelante la 

implementación de la Ley Provincial mencionada en el artículo 

anterior. - 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del Año Dos Mil Veintitrés. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista 

"Ciudadanos": Álamo, Victoria Elena; Dallaglio, Marcos Eneas; Flores 

licay, Luís Ángel y Moreno, César Eduardo.- 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA SANCIONA Cok FUERZA DE 
3- 

E 	 LEV 

CAPÍTULO 1 

DE LA CAPACITACIÓN OBLiGATORIA EN DERECHOS HUMANOS EN LA FUNCIØN 
PÚBLICA 

ARTICULO ?.- Estaótcase la cspaataciór oSçatona en matera oc 
rlumanos pata La p.geocion de la Violencia insttudonal el negaclornrno e odiç e 
ac$mo, a dScrt,n,nacion la xerofobia: destinia a las personas que,. deseripe 

en Ea func.ár publica en todos los nrveie. y 1ersqiias de las Funoones F1ec!ne 
LeQiglatwa y Jnaal Organismos Dosoentrailzados y EmIflsas del Esttic - 

FINALIDADES 

ARTiCULO ?.- La presente Ley tiene por 5naldad  

a) Conacada, in Ptow,oa Ita de odio. e,raiiçando los discursos is 

b) PrtgflOvr el ace,carnlantø a temMIoae de Ders&os Humw,oa, a fr, le 
$xtpcw su Sustn e ranbvar el aØrcioic de lo. Derechos Horneros desde 
lasmneatt~os estaies 

o) Conocer y comçrsndst os conceçkoe tiMas v'nciúidoe a a trotecoen y 
pn,incoón de los Directa Huinsios 

4) c~ y cvrTtplwOer la importancIa del deWTOI lo flQ4TflStNO y ir ocincas 

pctkes odettedn a 9wa01 lis y ØrUflO%t! la vigenu. de os rn,sr,ce 

a) ldsr*Wlos y tdonw nos de SS s*usenn øe vUación a K,s Oereç nos 

rnt 

fl Ptnr* ¡ay~ jjdoik, niwCo eta ama SLVÇSoeI&VS 

g) PruVfl j oSO. * dcwTlnsát. qi raøro y la vendaba a,óo.nøo e 

alsiW * frturtu*nlded en caiStsf40 da los seMita inenaocnaies 

un miSS da Darectios PÇsns,es de los pueblos mntvantas y orIgmwos en 
S ho~ del Ende. 

¡ 	
la) ConaSfr al natiJ1l4mO y la riptat.Sd sobre el Ts'r.mo se Evado 
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CON-rt urnos uAsicos 

ARTICULO Y. 1 uiil;wait pgrtw de ¡ii capaflciu', ()tiiIC)lilt .i&i  

1 e os SQiiønIoS CoFltSfljjfl bDICOs LtiFtlCUIiaVi,, 

5 	a) Llis principios tijAsicus Qr Dtusdri,s I4ijuuirio, 

•5 	b) tos snelT1. de )' otetICloil inqíoiiat IMovinclal riflCria O rl10t1ILIC '1 

Pf&licas telbuetij(Yb as de ç fJ<i 	Ufljgi, ¿ji 1i ronr. c' r.LIMI: ,i 

d) 1  siçaQ,Óii de supos vulnerables 

e) El proceso de Msmoits, Verdad y Justicui en nuestid Piod:nc4á y i;4 t4 
CQ 	 cultural contra el negaclonleinu *oboe el Terrorismo de E.tado 

1) Los dsitctos de los pueblos nigtantes y onQrriarios. en 

dispoaiaonee de las consttuciones Nac4ona1 y Provincia 

AUTORIDAD DE APUCACIÓN 

ARTICULO 4- Será Anidad de AplloaoÓn de la presente Ley el Ministerio 'le u'! 

Segtniad y Deredios 4nanos. a flvM de ti Secretaria de Derechos Humanos. QL& - 

seré el encargado de eatslecsr toe lIneamIentos geneisise de las capacitaciones rai s La 

fonneción de loe a~ estatales tas que deberán tenar e.p.aat énfa er ta 

a pmniodón y protección da de~ la prevención da la violencia Institucional, a lucha 

contra & odio y de los mstos normativos vigentes, incorporando en los ri-iisrros .r 

dmenSone5 de sertzedón y Uasmlsión de conocimIentos - 

ATRIBUCIONES 

ARTICULO Y. Son *TIbUdCInSs deis Autoridad de AØkac$ón, 

a) Irwerm* en todo lo corcemieMe $ la elaboración. eecuaÓn y seguimiento de 
pofl~ de promoción y protección de be directos avites. poln 

1 1 	eco~ eat, nituites. comunfttios y de tos derechos de incidencia 

4 	colealvasngeerei. 

b) Coordew accIones vtcutedss a te promoción de los Oereaoa Htgnanos cci 
loe orISmOS d Estado PruvWrids$ y con tas organizaciones r 

gubefnam'I(*slUs de Dsrectioe Humanos 

c PISØ wISS y 543etvIsW la 5$cuUÓn do las adividales de forTnacron y 
$ortlicbnrtO 1**uCIOAII en rnaln de Onc*ios Humanos, tanto en el 

*Al Mo .-WJ osmo en le soo*S dvi. 

d) Oc~ conflaedi y e&iow de mates cñbos e Integial pesa te construccion 
de tate so--t1 Interculttnl. un Estado pluricultufal que se apegue al 
aimp*n*t de toe eetándares Semedonelse en melena de Derechos 

HumenQU de lo. Quicios in~ y aÇbtertos, en pos de una Provnina tibie 

de negecioitn, Oft, racismo, dlecztrnlnec*n y xenofobia 

¿ 
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ARTiCULO 11.- El gat am asnanM 0* onçmrtflfl lS 	 "l"LS & 
ca jtn&Qct4 ae sardo ça' Su ratflsza. a ivgc dio a  

rSCUrIOI psçls w' las peSas pt*tcuSWst CWMUYÁ~ 

ARTIGUW 1?.- hwltøe a lo~ 00 ?TnÍICI** It ti PDOWC.0 4fl0*n 4 

ARTICULO 1 r.. Com.r4t.0. p*ttqia*s. ewWn w sÇ¼9 OSca y .: t 

Dada r la SS ea $Sio'*ø dio II LaÇM*ILfl de la PraøIOt r La .*fla 

* 41) tU bit ff40 de mw deL aM %S S n.S44 Pttrç*t itwtt. 

i.FUNCIÓH tJttUTWA. 
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Ii55 - 2023 
DECRETON° 

CHLECITO, 

Ordenanza N° 3777123, de fecha 12 de Octubre de 2023, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, 

Transitoria P 
Municipal, la 
Deliberantec 
ejercertalfa 
el acto admin 

POR ELLO: 

E, el Art, 970  y lar, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
6.843 *y su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
cultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
ativo que materialice las atribuciones referidas. - 

MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART. 	 GASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3777/23, 
por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
con fecha 12 de Octubre de 2023.- 

ARt 2°).-POR j SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLJC$S, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERSL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 

ARTfl-REMITASE copia del presente Decreto de Promulgación al Cáncejo 
Deliberalite del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°)..COML4NÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archivesó.- 
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